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MAüALLANÉ§

HOSPITAL CLINICO MAGALLANES
"DR. LAUTARO NAVARRO AVARIA'

DrREcctóN

AGTUALIZA ESTRUCTURA
oRGANrzActoNAL DEL Hosptrel cuít¡lco
DE MAGALLANES ESTABLECIDA MEDIANTE
RESoLUcTóru rxeruTA No lo33l DEL 28 DE
DICIEMBRE DE,2022

RESoLUctóru exeurA N o 'l ñg R /..-l....#

PUNTA ARENAS, 2 0 FEB' 20Zl

VISTOS: D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L No 276311979 y sus modificaciones
estat¡lecidas en la Ley No 19.937i2004;Ley No 19.880, que Establece las Bases de Procedinrientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución N"
712019, de la Contraloría Generalde la República, que fija las normas de exención deltrámite Toma de
Razón; las facultades establecidas en el D.S. No 38/2005, del Ministerio de Salud, que aprueba el
Reglamento Orgánico de los Establecimientos Autogestionados en Red; Resolución Exenta
N'443/199112019 del 12 de agosto de 2019 de la Dirección delServicio Salud Magallanes, que nombra
al Director del Hospital Clínico Magallanes; y Resolución Exenta N"443/331/2Q24 del16 de fehrero de
2024 de la Dirección del Servicio Salud Magallanes, que nombra al orden subrogancia del Director del
Hospital Clínico Magallanes; y Resolución Exenta N"10331 del28l12l2Q22 que modifica y actualiza la

estructura orgánica del Hospital Clínico de Magallanes y la actualización posterior conteniida en la
Resolución Exenta N'1059 del 03i03/2023, la Resolución Exenta N'2269 de fecha 10.05.2023,
Resolución Exenta N' 3126 de fecha 22.06.2023, la Resolución Exenta N"4038 de fecha 11.08.2023 y
la Resolución Exenta N"4063 de fecha 17.08.2023; Resolución Exenta RA N' 4431156012023 del
Servicio de Salud de Magallanes, Resolución Exenta No 1038 de fecha 27.ü.2A21;y

CONSIDERANDO:

1. Que, la salud de la población es un objetivo
fundamental de nuestra institución y que es deber de este hospital proporcionar atención médica
integral y de calidad.

2. Que, a partir de las definiciones estratégicas del
establecimiento resulta del todo necesario adaptar la estructura organizacional de la Subdirección
Médica que permita una distribución más eficiente de los recursos y la mejora continua en la calidad de
los procesos de atención que dan cobertura de salud a nuestros usuarios.

3. Que, existe un trabajo en conjunto con los jefes de las

áreas clínicas y resulta evidente la necesidad de optimizar los procesos y flujos de trabajo, la
coordinación de equipos multidisciplinarios, el uso eficiente de los recursos humanos, técnicos y físicos
para abordar los desafíos contemporáneos de la gestión clínica.

4. Que, la nueva estructura organizacional fortalece el

rol de la Subdirección Médica asegurando el cumplimiento de todas las normativas, estándares y

regulaciones aplicables como asimismo objetivos de gestión que ha suscrito la organización.
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5. Que, la Subdirección médica requiere para la

eficiencia de su funcionamiento, control y supervisión de los procesos clínico asistenciales y de apoyo
que están a su cargo, contar con una estructura formaljerarquizada y funcional que permita establecer
estándares de calidad, el aseguramiento del acceso y la oportunidad de la atención y la mejora continua

en todas las áreas de su gestión tendientes al logro de los objetivos institucionales y sanitarios propios

del EAR Hospital Clínico de Magallanes.

6. Que, el Subdirector Médico confirma estructura
enviada por email al Subdirector de Gestión y Desarrollo de las Personas. Del asunto "Organigrama

SDM'.

7. Que, conforme a lo anterior, y en el ejercicio de las

facultades de dirección, organización y control previstas en elArtículo 36 del DFL No 1 y Artícuüo 23 del

Decreto 38, ambos del Ministerio de Salud del año 2005, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1. ACTUALíCESE la estructura organizacional del
Hospital Clínico de Magallanes, Dr. Lautaro Navarro Avaria establecida en la Resolución N' 10331 del
28 de diciembre de2022 y posteriores, representada por el respectivo organigrama que acompaña esta
resolución a partir de la fecha 01 de marzo de 2024 e incorpórense las modificaciones dispuestas en la
estructura organizacional de la Subdirección Médica y los servicios, departamentos, unidades y

secciones que de ella dependan.

2. DÉJESE sin efecto la Resolución Exenta No 6795
del 20 de diciembre de 2023 y en consecuencia, deróguese la fecha de entrada en vigencia que se
dispuso para el citado acto administrativo.

3. MODIFíQUESE el número, la estrr,lctura y
organización de los Centros de Responsabilidad Clínica pasando a serquince (15) de acuerdo con el
nuevo Organigrama de la Subdirección Médica que para todo efecto es parte integrante de la estructura
organizacional de{ Hospital Clínico de Magallanes la que se difundirá por los medios que disponga el
establecimiento hospitalario una vez concluida la totaltramitación de la presente Resolución.

4. REGULARíCESE la creación de los siguientes
Departamentos y Unidades Asesoras de la Subdirección Médica: Departamento de Gestión de la
Demanda y Departamento de Desarrollo e lnnovación Clínica ambos a contar del 12 de enero de 2024,
los cuales cumplen funciones de asesoría y apoyo desde la fecha señalada.
La citada Subdirección queda constituida por tres (02) Departamentos Asesores: i) Gestión Clínica y
Atliculación de CR; ii) Gestión de la Demanda y iii) La Unidad Desarrollo e lnnovación Clínica.

5. DISPÓNGASE que a contar de la fecha de
publicación de la presente, la Unidad de Análisis GRD pasa a depender directamente de la Subdirección
Médica.
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e. I¡AUTÉNGANSE, las otras disposieiones de la
Res. Ex. N'10331,|a Res. Ex. N'1059, la Res. Ex. N'2269, la Res. Ex. N" 3126,|a Res. Ex. N" 3860,
la Res. Ex. N" 4038, la Res. Ex. N"4063 y la Res. Ex.4354 en todo aquello que no haya sido nnodificado
expresamente por el presente acto administrativo.

7. D¡STRIBÚYASE, Copia digital de la presente
Resolución por medio de Correo Electrónico lnstitucional, a todas las Subdirecciones de este Hospital,
las que a su vez deberán distribuirla según corresponda.

8. PUBLÍQUESE en la página web institucional en el

link: https://hospitalclinicomagallanes.cl/ofqanigrama-mision-vision-y-valores/

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

IR LALANNE
D¡RECT

prsrRrBUc¡óN F¡srcA:
- Oficina de Parte.
- Archivo.
D¡STRIBUCIÓN D¡GITAL:
- Dirección
- Subdirección Médica
- SubdirecciónAdministrativa
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas.
- Subdirección de Enfermeria.
- Subdirección de Operaciones
- Departamento Control de Gestión e lnformación en Salud
- Departamento de Procesos y Gestión Clínica.
- Departamento de Calidad Asistencial
- Asesorfa Jurídica.
- Auditoría.
- Control lnterno.
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Dirección

Subdirección de 
Enfermería

Subdirección 
Administrativa

Subdirección 
Médica

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo de las Personas

Subdirección de 
Operaciones

Secretaria

Unidad Comunicaciones

ORGANIGRAMA Hospital Clínico de Magallanes

Departamento de Control de 
Gestión  e información en salud

Departamento de Participación 
Ciudadana

Departamento de Calidad 
Asistencial

Unidad de Relaciones Laborales

Unidad de Arquitectura

Unidad de Auditoría

Unidad de Gestión de Cuidado de 
Matronería

Unidad de Proyectos 

Unidad Jurídica

Unidad de Control Interno
Unidad Prevención y Control de 

IAAS

Comité Ética Asistencial

Consejo Técnico

Comité Abastecimiento 

Comité de Emergencia Interno

Comité Ausentismo

Comité Farmacia

Comité Paritario Comité Planificación

 

Comité Gestión Usuaria

Comités de Capacitación

Consejo Consultivo 

Comité Ejecutivo de Calidad

Comité Producción y productividad

Comité Gestión de 
Infraestructura



Dirección

Departamento de Control 
de Gestión e Información 

en Salud

Unidad  Estadísticas

Sección Registros 
Estadísticos

Sección Censo Camas

Unidad Control de Gestión

Departamento de 
Participación Ciudadana

Unidad OIRS

Unidad Servicio Social

Unidad Comunicaciones y 
Relaciones Públicas

Unidad de Arquitectura

Unidad de Auditoría

Departamento de Calidad 
Asistencial

Unidad de Control Interno

Unidad de Gestión de 
Cuidado de Matronería

Sección  CR de la Mujer

Sección CAE de la Mujer

Sección UPC Neonatal

Comité de Lactancia 
Materna

Unidad de Proyectos 

Unidad Jurídica

Unidad Prevención y 
Control de IAAS

Unidad  de Relaciones 
Laborales

Secretaría

ORGANIGRAMA Dirección

Comité Ética Clínica

Consejo Técnico

Comité Abastecimiento 

Comité de Emergencia 
Interno

Comité Ausentismo

Comité Farmacia

Comité Paritario Comité Planificación

 

Comité Gestión Usuaria

Comités de Capacitación

Consejo Consultivo 

Comité Ejecutivo de Calidad

Comité Producción y 
productividad

Comité Gestión de 
Infraestructura



ORGANIGRAMA Subdirección Médica

Subdirección 
Medica

CR Medico CR Quirurgico CR Infanto Juvenil CR de la Mujer CR UHCIP CR Dental
CR Emergencia 

Hospitalaria
CR Pabellones y 

Anestesia
CR Paciente 

Critico
CR Imagenología CR Farmacia CR Laboratorio

CR Anatomía 
Patologica

CR Medicina 
Tranfusional y 

Banco de Sangre

CR Medicina 
Física y 

Rehabilitación

Secretaria GRD

Departamento de 
Gestión Clínica y 

Articulación de CR

Departamento de 
Gestión de la 

Demanda

Unidad de 
Desarrollo e 
Innovación 



ORGANIGRAMA Subdirección Médica



ORGANIGRAMA Subdirección Administrativa

Subdirección 
Administrativa

Departamento 
Abastecimiento

Unidad de Compras de 
Bienes

Unidad Bodega

Unidad Compra de 
Operaciones

Unidad de Planificación 
y Gestión de 

Adquisiciones

Departamento 
Comercialización

Unidad de 
Administración de 

Pensionado

Unidad  de Cobranza

Unidad de Convenios y 
Recuperación SIL

Unidad  de Recaudación

Departamento Finanzas

Unidad Contabilidad

Unidad de Control de 
Bienes

Unidad de Gestión DTE

Unidad de Presupuesto

Unidad de Tesorería y 
Caja

Secretaría Unidad de Coordinación

Oficina de Partes
Área de Monitoreo 
Mercado Público



ORGANIGRAMA Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas

Subdirección de 
Gestión y Desarrollo 

de las Personas

Departamento  
Administración de las 

Personas

Unidad Personal

Unidad Licencias 
Médicas

Unidad Registro y 
Control

Departamento 
Atención Integral de 

Personas

Unidad Calidad de 
Vida

Unidad Capacitación

Sección Sala Cuna y 
Jardín Infantil

Unidad  Salud del 
Personal

Unidad Salud 
Ocupacional y 
Prevención de 

Riesgos

Departamento 
Control de Gestión de 

RRHH

Unidad de Honorarios

Unidad de 
presupuesto y 
asignaciones

Departamento 
Planificación

Unidad de Dotación

Sección 
Reclutamiento y 

Selección

Unidad de Relación 
Asistencial Docente

Secretaría



ORGANIGRAMA Subdirección de Enfermería

Subdirección de 
Enfermería

CR de Enfermería 
Anestesia y Pabellón 

Quirúrgico 

Unidad Pabellón

Unidad UCA

Unidad URPA

CR de Enfermería CAE

Unidad  Programas CAE 
Adulto

Unidad CAE Infantil

Unidad CAE 
Procedimiento

CR de Enfermería Diálisis

Unidad  Hemodiálisis

Unidad  Peritoneodiálisis 
adulto

CR de Enfermería 
Emergencia Hospitalaria

CR de Enfermería 
Infantil

Unidad Clínica Atención 
Cuidados Básicos

Unidad Clínica Oncología 
Infantil

Unidad Clínica UPC 
Pediátrica

CR de Enfermeria 
Medicina Ambulatoria

Unidad Curaciones 
Avanzadas

Unidad Hospitalización 
Domiciliaria 

CR de Enfermería 
Oncología

Unidad Quimioterapia 
Adulto

Unidad Coordinación 
Alivio del Dolor y 

Cuidados Paliativos

Unidad Radioterapia

CR de Enfermería 
Quirúrgico

Unidad Cuidados Básicos

Unidad Cuidados Medios

CR de Enfermería 
Traumatología / 

Pensionado
CR de Enfermería UPC

Unidad UCI

Unidad UTI

Unidad de Esterilización Unidad Hemodinamia Área Redes de Cuidado
CR de Enfermería 

Medicina

Unidad Cuidados Básicos

Unidad Cuidados Medios

CR de Enfermería UHCIP

Unidad Adulto

Unidad Infanto Juvenil

Área Supervisora 
Procesos de Cuidado

Comité de Heridas

Comité Buenas Prácticas 
de Enfermería



ORGANIGRAMA Subdirección de Operaciones

Subdirección de 
Operaciones

Departamento de 
Informática

Unidad Software y 
Desarrollo de Sistemas

Área Sistemas Clínicos

Área Sistemas 
Administrativos

Unidad Infraestructura 
TIC

Área Conectividad y 
Comunicaciones

Área Infraestructura y 
Equipamiento

Unidad Logística y 
Soporte Usuarios

Área Logísticas

Área Sistemas Equipos 
Médicos e Industriales 

Área Soporte a 
Usuarios 

Departamento 
Equipos Médicos

Área Mantención 
Equipos Críticos y 

Relevantes

Área Diagnóstico 
Equipamiento Médico 

e Instrumentación

Unidad Control 
Centralizado y Energía

Unidad de Servicios 
Generales

Área Mayordomía

Área Movilización

Área Lavandería

Unidad de Equipos 
Industriales

Área Electricidad

Área Climatización y 
Equipos y Soporte 

Clínico

Unidad de 
Mantenimiento de 

infraestructura

Área Gases Clinicos

Área Infraestructura

Área Instalaciones

Unidad de 
Planificación

Apoyo Técnico 
Administrativo
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